
 

 

 

 
 

 

 

Resolución Jefatural 
N° 069-2021-CENEPRED/J 

Lima, 11 de mayo de 2021 
 

VISTOS: 
 

El Informe N°044-2021-CENEPRED/DIFAT, del 07 de mayo de 2021, Informe Técnico N° 
038-2021-CENEPRED/DIFAT, del 28 de abril de 2021, ambos emitidos por la Dirección de 
Fortalecimiento y Asistencia Técnica, y el Informe Legal N°060-2021-CENEPRED/OAJ del 05 de 
mayo de 2021, Oficina de Asesoría Jurídica; y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, por Ley N° 29664 se crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres 
(SINAGERD) y se constituye el Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción del Riesgo 
de Desastres (CENEPRED) como un organismo público ejecutor que conforma el SINAGERD, 
responsable técnico de coordinar, facilitar y supervisar la formulación e implementación de la Política  
Nacional y el Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en los procesos de estimación, 
prevención y reducción del riesgo y reconstrucción;  

 
Que, mediante Resolución Jefatural N°046-2018-CENEPRED/J, de fecha 28 de febrero de 

2018 se aprobó la Directiva N° 001-2018-CENEPRED/J, “Procedimientos para la Formación y la 
Acreditación de Evaluadores del Riesgo Originado por Fenómenos Naturales”, en cuyo numeral 5.1 
se define al Evaluador del Riesgo Originado por Fenómenos Naturales, como aquel profesional 
formado a nivel universitario y que es acreditado por el CENEPRED, para conducir equipos técnicos 
multidisciplinarios según el tipo de peligro en estudio para la formulación del informe de evaluación 
del riesgo de desastres originados por fenómenos naturales siguiendo los procedimientos 
metodológicos vigentes; 

 
Que, mediante Resolución Jefatural N° 070-2020-CENEPRED/J, de fecha 24 de agosto del 

2020, se modificó el numeral 6.2 de la Directiva N° 001-2018-CENEPRED/J referido al 
procedimiento de acreditación del Evaluador del Riesgo Originado por Fenómenos Naturales, 
estableciendo que la Dirección de Fortalecimiento y Asistencia Técnica es el órgano de línea del 
encargado de dicho procedimiento; 

 
Que, el CENEPRED ha celebrado un Convenio de Cooperación Interinstitucional con la 

Universidad Continental, con el objetivo establecer las obligaciones de las partes para la 
planificación, organización y desarrollo del Curso de Formación en Evaluación del Riesgo de 
Desastres Originados por Fenómenos Naturales; 

 
Que, Carta N° 060-2021-RA/EPGUCL, de fecha 14 de abril de 2021, mediante el cual, la 

Universidad Continental, remite veintinueve (29) expedientes de los profesionales que aprobaron el 



 

 

 

“Curso de Formación en Evaluación del Riesgo de Desastres originados por Fenómenos Naturales” 
para su acreditación respectiva; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

ALBINEZ BACA, LUIS ANGEL, ostenta la condición de Ingeniero Geólogo, debidamente habilitado 
ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

ALVAREZ CUEVA, AVILES EDILBERTO, ostenta la condición de Ingeniero Civil, debidamente 
habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

CACERES VILLANUEVA, YONDI LEONEL, ostenta la condición de Ingeniero Agrícola, 
debidamente habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año 
de experiencia profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del 
riesgo de desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

CALDERON CASANA, ANDRES EMILIANO, ostenta la condición de Ingeniero Agrónomo, 
debidamente habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año 
de experiencia profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del 
riesgo de desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

CASAFRANCA MEDINA, JAIME, ostenta la condición de Ingeniero Civil, debidamente habilitado 
ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

CATPO CHIMOY, MAX JENNER, ostenta la condición de Ingeniero Geólogo, debidamente 
habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que la señorita 

CAVERO PALOMINO, ALIDA, ostenta la condición de Ingeniera Ambiental, debidamente habilitada 
ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditada como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

CHAVARRY GALLARDO, CIRO CARLOS ALBERTO, ostenta la condición de Arquitecto, 
debidamente habilitado ante el Colegio de Arquitectos del Perú; asimismo, acreditó más de un año 
de experiencia profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del 
riesgo de desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que la señorita 

CONDORI LOPEZ, YVETTE TATIANA, ostenta la condición de Ingeniera Geóloga, debidamente 
habilitada ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditada como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

DEL CASTILLO CHAVEZ, ABDEL, ostenta la condición de Ingeniero en Recursos Naturales 
Renovables, debidamente habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más 



 

 

 

de un año de experiencia profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como 
evaluador del riesgo de desastres originados por fenómenos naturales; 

Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 
DELGADO QUISPE, JESUS IVAN, ostenta la condición de Ingeniero Ambiental y Recursos 
Naturales, debidamente habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más 
de un año de experiencia profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como 
evaluador del riesgo de desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

DEXTRE OSORIO, RICARDO ALBERTO, ostenta la condición de Ingeniero Civil, debidamente 
habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

FERNANDEZ MEDRANO, CARLOS ALBERTO, ostenta la condición de Ingeniero Geógrafo, 
debidamente habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año 
de experiencia profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del 
riesgo de desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

HUAMAN RIOJA, ALBERTO ELEODORO, ostenta la condición de Ingeniero Civil, debidamente 
habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

HUAMANI AGUILAR, RENE, ostenta la condición de Ingeniero Informático y de Sistemas, 
debidamente habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó una experiencia 
mayor de tres (03) años en gestión prospectiva y correctiva del riesgo de desastres, por lo que reúne 
los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de desastres originados por fenómenos 
naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

LAYME SALAS, CHRISTOPHER RAUL, ostenta la condición de Ingeniero Civil, debidamente 
habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

LOPEZ CAMONES, ILICH YASIR, ostenta la condición de Ingeniero Civil, debidamente habilitado 
ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que la señorita 

MALLMA ROSALES, BRIYEDA KATIA, ostenta la condición de Ingeniera Civil, debidamente 
habilitada ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditada como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

MORENO MONTIEL, FAUSTINO EUSEBIO, ostenta la condición de Ingeniero Ambiental y 
Sanitario, debidamente habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más 
de un año de experiencia profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como 
evaluador del riesgo de desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

NUÑEZ JUAREZ, SEGUNDO ALFONSO, ostenta la condición de Ingeniero Geólogo, debidamente 
habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 



 

 

 

profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 
PLACENCIA GALLARDO, WILDER ORLANDO, ostenta la condición de Ingeniero Agrónomo, 
debidamente habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año 
de experiencia profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del 
riesgo de desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

QUINTANA LERZUNDI, ROMEL DANTE, ostenta la condición de Ingeniero Agroindustrial, 
debidamente habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año 
de experiencia profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del 
riesgo de desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que la señorita 

QUISPE CANCHANYA, MARGOT CINDY, ostenta la condición de Ingeniera Geógrafa, 
debidamente habilitada ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año 
de experiencia profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditada como evaluador del 
riesgo de desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

ROJAS PEZO, ANDRES, ostenta la condición de Ingeniero Civil, debidamente habilitado ante el 
Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia profesional, por 
lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de desastres originados 
por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

ROQUE HUARCA, AMERICO ABRAHAM, ostenta la condición de Ingeniero Civil, debidamente 
habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que la señorita 

SANCHEZ SORUE, ERCY JHULY, ostenta la condición de Ingeniera Ambiental, debidamente 
habilitada ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditada como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que la señorita 

SOSA SENTICALA, NORMA LUZ, ostenta la condición de Ingeniera Geóloga, debidamente 
habilitada ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditada como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que el señor 

TRONCOS RUIZ, FRANKLIN ANTONIO, ostenta la condición de Ingeniero Industrial, debidamente 
habilitado ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditado como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Que, de la documentación presentada por la referida universidad se verificó que la señorita 

VALENCIA AGUIRRE, BRENDA KATIA, ostenta la condición de Ingeniera Geógrafa, debidamente 
habilitada ante el Colegio de Ingenieros del Perú; asimismo, acreditó más de un año de experiencia 
profesional, por lo que reúne los requisitos para ser acreditada como evaluador del riesgo de 
desastres originados por fenómenos naturales; 

 
Con el visado de la Secretaría General, de la Dirección de Fortalecimiento y Asistencia 

Técnica y la Oficina de Asesoría Jurídica; y; 
 



 

 

 

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29664, Ley que crea el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de Desastres, su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N°048-2011-PCM; 
la Directiva N° 001-2018-CENEPRED/J, “Procedimientos para la formación y la acreditación de 
evaluadores del riesgo originados por fenómenos naturales”, aprobada por Resolución Jefatural 
N°046-2018-CENEPRED/J, modificada por Resolución Jefatural N°070-2020-CENEPRED/J; el 
Reglamento de Organización y Funciones del CENEPRED aprobado por Decreto Supremo N° 104-
2012-PCM; y las facultades conferidas mediante la Resolución Suprema N° 003-2020-DE;  

 
SE RESUELVE: 

 
Artículo 1°.- Declarar PROCEDENTE la solicitud de acreditación a la condición de 

Evaluador del Riesgo Originado por Fenómenos Naturales del Ingeniero Geólogo ALBINEZ BACA, 
LUIS ANGEL; Ingeniero Civil ALVAREZ CUEVA, AVILES EDILBERTO; Ingeniero Agrícola 
CACERES VILLANUEVA, YONDI LEONEL; Ingeniero Agrónomo CALDERON CASANA, ANDRES 
EMILIANO; Ingeniero Civil CASAFRANCA MEDINA, JAIME; Ingeniero Geólogo CATPO CHIMOY, 
MAX JENNER; Ingeniera Ambiental CAVERO PALOMINO, ALIDA; Arquitecto CHAVARRY 
GALLARDO, CIRO CARLOS ALBERTO; Ingeniera Geóloga CONDORI LOPEZ, YVETTE TATIANA; 
Ingeniero en Recursos Naturales Renovables DEL CASTILLO CHAVEZ, ABDEL; Ingeniero 
Ambiental y Recursos Naturales DELGADO QUISPE, JESUS IVAN; Ingeniero Civil DEXTRE 
OSORIO, RICARDO ALBERTO; Ingeniero Geógrafo FERNANDEZ MEDRANO, CARLOS 
ALBERTO; Ingeniero Civil HUAMAN RIOJA, ALBERTO ELEODORO; Ingeniero Informático y de 
Sistemas HUAMANI AGUILAR, RENE; Ingeniero Civil LAYME SALAS, CHRISTOPHER RAUL; 
Ingeniero Civil LOPEZ CAMONES, ILICH YASIR; Ingeniera Civil MALLMA ROSALES, BRIYEDA 
KATIA; Ingeniero Ambiental y Sanitario MORENO MONTIEL, FAUSTINO EUSEBIO; Ingeniero 
Geólogo NUÑEZ JUAREZ, SEGUNDO ALFONSO; Ingeniero Agrónomo PLACENCIA GALLARDO, 
WILDER ORLANDO; Ingeniero Agroindustrial QUINTANA LERZUNDI, ROMEL DANTE; Ingeniera 
Geógrafa  QUISPE CANCHANYA, MARGOT CINDY; Ingeniero Civil ROJAS PEZO, ANDRES; 
Ingeniero Civil ROQUE HUARCA, AMERICO ABRAHAM; Ingeniera Ambiental  SANCHEZ SORUE, 
ERCY JHULY; Ingeniera Geóloga  SOSA SENTICALA, NORMA LUZ; Ingeniero Industrial 
TRONCOS RUIZ, FRANKLIN ANTONIO; Ingeniera Geógrafa VALENCIA AGUIRRE, BRENDA 
KATIA, con competencias para identificación y caracterización de peligros originados por fenómenos 
naturales, y análisis de los factores de vulnerabilidad. 

 
Artículo 2°.- Disponer la publicación actualizada del Registro Nacional de Evaluadores de 

Riesgo, en el Portal Web Institucional del Centro Nacional de Estimación, Prevención y Reducción 
del Riesgo de Desastres, incorporando lo dispuesto en la presente Resolución Jefatural.  

 
Artículo 3°.- Notificar la presente Resolución Jefatural a los/las interesados/as, la Secretaría 

General, la Dirección de Fortalecimiento y Asistencia Técnica, y la Oficina de Asesoría Jurídica. 
 
 

Regístrese y comuníquese, 
 

Firmado Digitalmente 
 

JUVENAL MEDINA RENGIFO 
Ingeniero Geólogo 

 
Jefe del CENEPRED 
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